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EMPLAZA:  
 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO CAQUETA, ubicado 
en la Carrera 4 No. 4-07 B/ El Comercio.  
 

EMPLAZA: 
 
A las personas INDETERMINADAS que se crean con derechos a intervenir en el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA, como herederos, legatarios, cesionarios, cónyuge, compañero(a) 
permanente o albacea, para que se presenten a hacer valer sus derechos y los cita especialmente 
para que concurran a la diligencia de Inventarios y Avalúos de los bienes relictos, siendo 
CAUSANTE(S):  
 
GLADIS QUINTERO ORTIZ, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 30.515.781 
expedida en Puerto Rico, Caquetá 
 
DEMANDANTE (S): 
 
HELIODORO BRIÑEZ ESQUIVEL, titular de la CC. 17.748.115 de Puerto Rico, Caquetá, en su calidad 
de cónyuge supérstite y los señores BLANCA FLOR VARON QUINTERO CC.30.520.070, HARLY 
ALEJANDRA BRIÑEZ QUINTERO CC. 1.115.950.147, FERNANDO BRIÑEZ QUINTERO CC. 
1.115.952.524, YOLANDA VARON QUINTERO CC.30.521.564, y LILIANA BARON QUINTERO 
CC.1.115.941.899, herederos de la causante GLADIS QUINTERO ORTIZ, quien se identificaba con 
cédula de ciudadanía número 30.515.781 expedida en Puerto Rico, Caquetá, en su calidad de hijos. 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN  
 
RADICACIÓN: 1859240890012023-00064-00 
 
AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: 08 de junio de 2023. 
 
Para efectos del artículo 490 del Código General del Proceso, concordante con el Art. 10 de la Ley 
2213 de 2022, para lo cual se procederá únicamente a incluirlos en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
 
 
Arnulfo Silva Córdoba  
Secretario  
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